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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº 41/2008 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2008. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a doce de junio del año dos mil 

ocho, siendo las catorce horas, se reúnen 

los miembros de la Comisión Permanente 

que al margen se relacionan bajo la Presi-

dencia del Excmo. Sr. D. Francisco José 

Hernando Santiago, Presidente del 

Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 

a la exposición, estudio y decisión del 

asunto pendiente, que fue resuelto en la 

forma que a continuación queda reflejada: 

Presidente: 
D. Francisco José Hernando 

Santiago 
 

Vocales: 
        
       D. Juan Carlos Campo Moreno  
       D. Luis Aguiar de Luque 
       D. Carlos Ríos Izquierdo 
       D. Enrique López López 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón  
 

1º.- Aprobar la propuesta de resolución que formula la Comisión de 
Calificación del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 12 de junio 
de 2008, en relación con las solicitudes presentadas por Alumnos de la Escuela 
Judicial, según textos que se incorporan en anexo a este Acuerdo, sobre 
reconocimiento del Derecho Civil Especial o Foral propio de determinadas 
Comunidades Autónomas, como mérito preferente a los efectos determinados en 
los artículos 108 y siguientes del Reglamento nº 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera 
Judicial, especificándose que se ha considerado procedente acumular las peticiones 
a las que se adjunta título o documentación acreditativa de superación de los 
mismos cursos o pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El presente Acuerdo se notificará a los interesados, con indicación de que 
contra el mismo cabe interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
notificación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 109.4 y 111.4 del 
Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la relación de solicitantes a 
los que se les reconoce el mérito preferente, se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 
2º.- Conceder comisión de servicio, sin derecho a gastos, a favor del Jefe  de 

Unidad de Relaciones Externas e Institucionales de la Escuela Judicial de 
Barcelona, Don Andreu ESTELA BARNET, los  días 16 y 17 de junio de 2008, 
más los días anterior y posterior si fuera necesario a efectos de desplazamiento, a 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

fin de participar en el “II Foro de Gestión de personas en el Sector público”, que 
tendrá lugar en Brasilia D.F. (Brasil). 
 Se  delega la ejecución de este acuerdo en el Servicio de Relaciones 
Internacionales. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los Sres. Vocales 
asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y quince minutos, de 
la que da fe el Secretario de la misma, con el visto bueno del Sr. Presidente de la 
Comisión Permanente. 

     
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 


